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Tesorería: 
 

• Aplicación de Tesorería: La aplicación de tesorería se encuentra ya muy avanzada, 
y se les ha presentado a todos los tesoreros de los centros en dos sesiones que se 
realizaron el martes 19 de mayo y el sábado 23 de mayo. Se ha añadido el 
histórico desde el año 2016 para que las delegaciones tengan acceso a la 
información económica de los últimos cinco años. 
También se está desarrollando un manual “How to” de la aplicación para que todas 
aquellas personas que vayan a usar la aplicación tengan un documento en el que 
consultar como hacer los distintos tipos de movimientos dentro de la aplicación. 

 
• Informes finales de bonificaciones: Se ha hecho el reparto de la información que las 

delegaciones han enviado en las alegaciones entre los miembros de la Comisión 
Económica para proceder a su comprobación; de igual manera, se ha enviado la 
información de redes sociales a la Subdelegada de Comunicación así como el 
apartado de quinquenios a la Subdelegada de Asuntos Académicos y Calidad. 
Toda la documentación remitida por las delegaciones se revisará con la mayor 
premura posible para poder dejar cerrados los informes salvo los de aquellas 
delegaciones que deban enviar documentación que tengan en sus delegaciones 
una vez se pueda acceder a los centros. 

 

Desarrollo Tecnológico: 
 

• Aplicación de Tesorería: Se está trabajando en realizar los últimos ajustes y 
cambios a la aplicación antes de poder presentársela a las delegaciones, como son 
pruebas de estrés y de seguridad; así como la implementación de algunas 
utilidades de interacción con el usuario. 

 
• Servidor de la Delegación UPM: Se está estudiando la posibilidad de cambiar el 

tipo de servidor de la Delegación, actualmente el servidor que se tiene es un VPS, 
y se está pensando en cambiar a un servidor dedicado, lo que nos permitiría tener 
en servidor exclusivamente para la Delegación, y gracias a la configuración que se 
tiene actualmente, el cambio supondría un recorte de gastos y una mejora del 
rendimiento. 

 
• Plataforma EVALÚA: La nueva plataforma del procedimiento EVALÚA se 

encuentra en desarrollo, actualmente la plataforma ya dispone de todas las 
utilidades que se encuentran disponibles en la plataforma actual. Pero se están 
terminando de implementar varias mejoras que los delegados han comentado a lo 
largo de los años como por ejemplo un sistema de búsqueda o la posibilidad de 
seleccionar varios EVALÚAS. 

 
 
 



 

 
 
 

 
 

• Sede Electrónica de la Delegación UPM: Se han realizado reuniones con la 
Delegación de la Escuela de Edificación y de Aeronáutica con el fin de conocer los 
servicios que prestan las delegaciones de centro y poder implementarlo en la sede 
electrónica. Para poder conocer todos los servicios que se prestan en los dieciocho 
centros, se irán programando reuniones con el resto de las delegaciones. La idea 
es que todos los servicios de las delegaciones se encuentren colgados dentro de 
una sola página Web para evitar de esta manera el malgasto de recursos, y evitar 
la posibilidad de pérdida de información cuando se realicen las renovaciones de los 
equipos de las delegaciones. 

 

Coordinación Interna: 
 

• Visibilización de las Delegaciones de centro y Delegación UPM: Se está 
planteando realizar una campaña durante los meses de septiembre y octubre para 
visibilizar el trabajo que han realizado las delegaciones de cara a captar 
estudiantes para las delegaciones. 

 
• Informe situación de los centros: Se está preguntando a todos los delegados de los 

centros que problemas están detectando actualmente relacionados tanto con la 
docencia, exámenes o problemas generales de los estudiantes, para poder 
incluirlos todos en un informe que se remitirá al Rectorado para que este conozca 
la situación real de los centros e intentar que se tomen medidas al respecto. 

 

Igualdad: 
 

• Protocolo DA-UPM: Se están realizando reuniones semanales con los miembros 
del grupo de trabajo para ir tratando poco a poco todos los puntos del protocolo. 

 
• Campaña día del orgullo: Se ha planteado realizar una o varias mesas de debate 

abiertas a todos los miembros de la comunidad universitaria, en las que se quieren 
visibilizar los problemas que aún existen para el colectivo LGTBI+ centrándose en 
los problemas existentes en la universidad y en el mundo de la ciencia y preguntas 
que tengan los asistentes, relacionadas con estos temas. 
Además, se quiere realizar un video en el que se denuncie y visibilice los 
problemas que haya habido en la Universidad en este ámbito.  

 

Externas y Política Universitaria: 
 

• UP4: Se tuvo una reunión el pasado sábado 23 de mayo con José Manuel 
Pingarrón, Secretario General de Universidades donde se habló sobre programas 
académicos y la disposición adicional de los programas académicos. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

• CREUP: Se está estudiando retocar la normativa de la asociación para ver si es 
posible realizar una asamblea de elecciones telemática y se va a reformar la 
normativa del CAS (Comité de Asuntos Sectoriales) para incluir a las sectoriales 
dentro de CREUP. 

 
• CEICM: El lunes 25 de mayo se ha mantenido una reunión en la que se han tratado 

temas como las tasas universitarias y becas que se van a implantar en la 
Comunidad de Madrid. 

 
• CEUNE: El Ministerio de Universidades ha enviado al CEUNE la propuesta de 

precios públicos, en la que por ejemplo la Comunidad de Madrid pasa de tener un 
precio de 23€/crédito a 18€/crédito. 

 

Comunicación: 
 

• Campaña problemas estudiantes: Se está planeando una encuesta, adicional a la 
labor de atender a los estudiantes por RRSS, de cara a todos los estudiantes en la 
que puedan expresar en ella cómo han vivido este período online e indiquen sus 
quejas, sus vivencias, que mejorarían, qué problemas han detectado o tenido ya 
sean académicos o personales (falta de recursos...).  
Con todo ello, se hará un informe con todas las respuestas recibidas, haciendo 
especial hincapié en aquellos problemas que de cara al año que viene deben 
atenderse e ir estableciendo medidas de actuación, que se presentará a Rectorado 
para que sea consciente de la situación de los estudiantes. 

 
• Campaña preguntas frecuentes sobre exámenes: Se va a lanzar de cara a la 

convocatoria ordinaria y extraordinaria una campaña en la que se va a dar 
respuesta a las preguntas de los estudiantes sobre sus derechos en exámenes, 
incluidas las nuevas normas adaptadas para el sistema online 

 
• Campaña procedimiento EVALÚA: Se está organizando una campaña para dar 

visibilidad al procedimiento EVALÚA entre los estudiantes de la universidad. 
 

Asuntos Académicos y Calidad: 
 

• Prácticas en empresa: Desde la CRUE se está presionando para que las prácticas 
en empresa se extiendan hasta el mes de septiembre. 

 
• Normativa anticopia: Se está trabajando en un documento con las pautas a seguir 

en los exámenes para evitar la copia sin la necesidad de usar sistemas de 
videovigilancia y medidas en caso de detectar que un estudiante copia; se han 
comentado ya algunos aspectos con el Rectorado, y por el momento están de 
acuerdo con nuestras propuestas. 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

• Comunicado pruebas secuenciales: Se está elaborando un comunicado 
exponiendo los problemas que los estudiantes han tenido a la hora de realizar 
pruebas secuenciales, también se incluirán propuestas para evitar este tipo de 
sistemas. 

 
• Encuesta estudiantes: Una vez finalizado el periodo de convocatoria extraordinaria, 

se va a lanzar una encuesta a todos los estudiantes de la universidad para conocer 
su opinión sobre todo lo relacionado con la docencia y los exámenes. 

 
• Lista “caza de brujas”: Se va a realizar un listado de los profesores de cada centro 

que no han cumplido con sus obligaciones como docente, esta lista se remitirá a 
Rectorado para que se tomen las medidas necesarias para solucionar estas 
situaciones. 
 

• Código Ético: Se va a tener una reunión con el Vicerrector de Comunicación 
Institucional y Promoción Exterior para terminar de redactar un código ético 
unificado para todas las asignaturas de la universidad. 
 


